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En ía ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas , República: 

del Ecuador , hoy dia TREINTA DE JUNIO de mi 

novecientos ochenta y nueve ; ante mi, ABOGADO ERNES 

TO TAMA COSTALES, NOTARIO DECIMO 

CUARTO de este cantón, comparecen en la celebración de la 

presente escritura :  elseñor MIGUEL ALVARADO MENDEZ , 

quien declara ser de estado «civil soltero, Ingeniero, 2 nombre 

Y tepresentación de la compañía de Responsabilidad 

Limitada ” TERMAL C. LTDA. ..”, en su calidad de GERENTE 

según consta en el documento que se insertará como 

habilitante ¡ecuatoriano , mayor de edad ., domiciliado en “esta 

audad , hábil para contratar y a quien de conocer doy le. - 

Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES , a cuyo otorgamiento procede con entera líbertad, 

para que zea elevada A escritura pública, me presentó la 

minuta que es del tenor literal siguiente -3ENÑOR NO 

TARIO- Sirvase elevar usted a escritura pública . la 

presente minuta que contiene la reforma de los estatutos y 

aumento de capital de la compañia de Responsabilidad 

Limitada * TERMAL €. LTDA. ”, al tenor de las siguientes 

- PRIMERA. -INTERVINIENTE -
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Noncurre a la celebración de esta escritura el señor Ingeniero 

Miguel Alvarado Méndez , soltero, Ingeniero , ecuatoriano, a € 

Mo
 

o 

nombre y en representación de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada * TERMAL €. LTDA. * ensu calidad de 

Gerente ,y actúa debidamente autorizado para la reforma de 

los. estatutos y el aumento de capital en la Junta 

Universal de socios, celebrada en la ciudad de Guayaquil , el 

día el lunes Vveintiseis de junio de mil novecientos ochenta 

y nueve , acta que se inserta como documento habilitante 

asi como el nombramiento de Gerente - SEGUNDA .- 

ANTEC TES - En la Hotaría Décima Cuarta del cantón 

Guayaquil ante el Notario abogado Ernesto Tama Costales, el 

día viernes dos de diciembre de mil novecientos ochenta y 

tres , se constituyó La compañía de Responsabilidad Limitada 

"TERMAL €. LTDA” <on el capital de CIEN MIL SUCRES 

habiéndose inscrito en el Registro Mercantil del cantón el 

veinti0CHO DE MARZÓ de mil novecientos ochenta y cuatro , en 

la misma Notaría el día once de mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve , se llevó a efecto la cesión de participaciones 

que hacen los socios CARLOS FELIX SALINAS CANTONG y 

SILMA NELLY  CANTONG CASTRO al Ingeniero MIGUEL 

ALVARADO MENDEZ,a la señora MARIA TEREZA MENDEZ 

MENDEZ y a la señorita JENNY MARITZA BONILLA MENDEZ, 

escritura de cesión de. participaciones que fué inscrita er 

el Registro Mercantil del cantón el día cinco de junio de 

mil novecientos ochenta y nueve e inscrita al margen del 

protocolo original el ocho de ¿junto de mil novecientos 

ochenta Y nueve  - C - CAPI ar 
é
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tartilipáciones 

del valor de Un dul zuores cada Una, for e cual la 

SETECIENTOS MIL 

IMFES-CUA R E LA 

“compañia tendrá un vapital — soutal «le 

qUe e aumenta ha side 

por 

compañia , el 

susarito totalmente Y 

cAncuenta en  aumerario en la ca de la 

será pagado en numerarió nel plazo 

lar tacita la - La 

MENTEZ 

Mabe do 

PONILLA 

majugo ode dois 

señorita JENNY MAFRITIA ha  susorito 

tna parfiipaciones del valor de yn tul syores cada una 

aumerario la cantidad 

MARIA TERESA 

Yo paga 4 lí compañía en de quines 

ml MENDEZ — MENDEZ 3Uersz ha 

1
0
 

0
 ae
 tul cunfres 

cantidad de 

MENIEZ ts 

“2 aumerario la 

SATA 
AS quis rd sones, el Ingentero MIGUEL AL? 

susortito quimentas — ¿cuarenta participaciones del valer de Un 

ul sunpes 03 +1 Rumeérario 2 lá cotaipañta , la 

A UINTA.- 

CERTIFICADOS PE APORTACIONES .- la “Compañia  =ntregara 

“Kn 

santidad de doscientos setenta tul cues 

certificado de aportaciones en *l qUe 

costara necesariamente go Qu
 “u caracter de negotable rel 

pumero de partiripaciónes que For su aporte 
Micho certificado de aportación, tendra 2U 

fo lebera +sfar fírmado por +l Frestlente y =[  “erente le 

la “Orpañía,- .z STATU > 
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estatutos y  acatando lo resuelto en la Junta Universal de 

cuutos , celebrada en esta ciudad , el día lunes vemtsels de 

unio de rul novecientos oclenta Y nueve, el comparectente 

Gerente Je da Compañto " TERMAL % LTDA “ Ingeniero 

Miguel Alrarado Méndez | dedlara «qUe se reforman los 

estatutos sociales en lo referente al capital zocalo. + los 

segundos términos T_ U T 

APIT Elo capital soctal de da Compañia «sde 

CETECIENTOZ MIL SOCRES. — Mvidido en setecientas 

participaniones iguales + indivisibles del valor Je un rail 

ucres “ada ma, las mismas «que 3% «touentran — totalmente 

Mupuritas y pagadas per los socios en +l cinchenta por siento 

de su valor en la caja de la Compañía , el saldo sera pagado: 

=4 fuimerario  . +1 el plazo mélitio de dle meses 

coubormae lo lspone el artículo  cientu tres de la Ley de 

Compañia, por consiguiente , de acuerdo  <oón +lo cafatal 

inicial de la compañia el Ingeniero Mienel Alvarado Méndez 

Lo alucrito selsaientas fremífa partiripaciones del valor de un 

milo sUures cada na —, la señora MARÍA TEFEZA MENDEZ 

MENDEZ, ha suscrito treinta Y cinco partiripaciones del “valor de 

uu rl suures cada una , y ,la señorita JENNY  MAFRITZA 

EORNILLE MENDEZ, ha suscrito freinta y cinco participaciones del 

valor de Un mil sueres cada una ¿on lo que queda suscribo Y 

pagado el <iicuenta por cento del <apital coctal "- Yo MISNEL 

ALVARADO MENDEZ, declaro , que estando autorizado por 

motación  Unamime de los socdos como Gerente de la “otmpañia 

TERMAL £ LTDA, por da Junta Universal de zocios para
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gn la ciudad de quayaquil, el dia lunes 26 del 3iigto de $ 
Vr toa, 

y pscobedo, tercer piso, se llevó a efecto la Junta Universsl de so- 

cios de la compeñia "TERMAL C» LTDA»" a les diez hores, concurren y 

están presentes el 1ng. miguel alvarado mendez, que representa noven- 

ta participaciones del valor de un mil sucres ceda una; la señora - 

marie Teresa mendez mendez, que represente cinco participeciones del 

valor de un mil sucres cada una; y, la señorita jenny meritza ponilla 

mendez, que representa cinco participaciones del valor de un mil su- 

crey cada une, O seg que se encuentra presente la totalidad del cepi- 

tal social de la compañis. TOdOs los socios son ecuatorianos. 

14 Presidente señora maria Teresa mendez Mendez, manifies- 

ta que por encontrarse representada la totalidad del capital social 

y habiéndo los socios en uso de la feculted que derive del aArt. ¿80 

de la ¡ey de compañias, ecordaron reunirse en ¿unta pniversal de so- 

cios, sin previa convocatoria pare trater solamente el sumento de - 

capitel y roforma do los ontotutos coclales, que os necocorio ls 

cerlo a la compeñie, por lo tanto le presidente declare instalada lea 

sesión y actue como secretario el gerente 1ng8. Miguel plvaredo mendez, 

quien menifiesta que existe el quórum reglamentario pare la instele- 

ción de la junta. 

ja presidente hsece constar que los socios en forma volun- 

taria y de común acuerdo con la ¡ey de compañias, por unanimidad, de- 

cidieron reunirse, ordenendo a continuación al gerente secretario de 

lectura al orden del dia, pronunciandose los socios en su aprobación, 

por unenimidad, en el punto a tratarse que es el Aumento de cepitel 

y 128 reforma de los pst:tutos sociales, p continuación toma la peala- 

bre el gerente secretario, quien manifieste que es necesario pares el 

buen funcionamiento de los negocios de la empresa, hecer un sumento 

capital, en la cantidad de SEISCIENTOS MIL SUCRES, y que vone en 

consideración de los socios, para ver la forma y en la centidad que
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cada socio desea aumentar en relación a sus participaciones. ¡someti- 

do por la presidente el aumento de cepital de SEISCIENTOS MIL SUCRES, 

sugerido por el gerente gecretario, la junta lo eprobó por unanimidad, 

a presidente manifiesta a los socios que va a conceder - 

unos minutos de receso para que se pongan de acuerdo a fin de ver en 

que forma se va a distribuir el aumento. concluído el receso toma - 

la palabra la señorita Jenny maritza ponilla mendez, menifestando que 

para el aumento élla suscribe treinta perticipaciones del valor de un 

mil sucres cada una y paga en numerario en la caja de la compañia el 

cincuenta por ciento correspondiente a sus participaciones o sea la 

cantidad de QUINCE MIL SUCRES y el saldo lo ofrece pagar en numererio 

en el plazo de doce meses conforme lo faculta ja ley; asimismo toma 

la palabra la señora maria Teresa mendez mendez, menifestendo que vora O) 

el aumento élla suscribe treinta perticipaciones del velor de un mil 

sucres cada une y page en numerario en la Ceja de la compañie el cin- 

cuenta por ciento correspondiente a sus participaciones o sea le can-- 

tidad de QUINCE MIL SUCRES y el saldo lo ofrece pagar en numerario en. 

el plazo de doce meses conforme lo faculta la ley; el 1ng8+. miguel Alva. 

rado méndez suscribe quinientas cuarenta participaciones del valor de 

un mil nueroo crán una y paga en pumorerto en le caja de la comperla 

el cincuenta por ciento, correspondiente a sus perticipaciones, o ses 

la centidad de DOSCIENTOS SETENTA MIL SUCRES y el saldo lo ofrece ep 

en numerario en el plazo de doce meses, conforme lo faculta le ley.- 

¡a presidente somete a consideración de la junta la cantided y la tor- 

ma de pago que ofrecen los socios que hen suscrito el sumento de capi- 

tel, lo que es aprobedo por unanimided. 

pl gecretario pide permiso a le ¿unta para der lectura e 

la forma en que va a quedar reformado el"articulo Cuarto: DEL CAPITAL : 

pl capitel social de la Compañia es de SETECIENTOS MIL SUCRES» divido 

en setecientas participaciones iguales e indivisibies del velor de un 

mil sucres cada una, las mismas que se encuentran totelmente suscrites 

y pagedes por los socios en el cincuenta por ciento de su valor en la 

caja de la compañia, el saldo seré pagado en numerario en el plazo -- 

máximo de doce meses, conforme lo dispone el art. lo3 de la LeY
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de compañias; por consiguiente de acuerdo con el capital roseta 

  

ñora maria Teresa Mendez Mendez, he suscrito treinte y cinco DEPETT - 
pr 

paciones del valor de un mil sucres cada una; y, la señorita Jenny - 

maritza Bonilla mendez, ha suscrito treinta y cinco p«rticipeciones 

del valor de un míl sucres cada una, con lo que”queda suscrito y vua- 

gedo el cincuenta por ciento del cavitei social." 

2 presidente somete a consideración de la Junte la forma 

en que queda reformado el prticulo cuerto de los estatutos de le COM- 

pañia, lo que es eprobado por unsnimided. 

ya Junta ecordó por votación unanime autorizar al gerente 

1ng. miguel pAlverado mendez, para que eleve a escritura pública el 

geumento de capitel, la reforma de los estatutos, asi como todo lo 

cual también deberá hacerse constar en el ]ibro de participaciones 

de la compañia. 

yna vez que fué conocido y aprobado el punto de orden, 

la presidente concede un receso, para que el gerente secretario ela- 

bore el acta, una vez hecho ésto, es leída en alta voz, y sometido 

a consideración de la ¿unta es Aprobada por unenimided, sin ninguna 

modificación, dandose por terminada la sesión e las once y cuarenta 

y cinco horas, y para constancia la firmen todos los socios presen- 

tes, en unión del presidente y el gerente secretario.- f).-maría Te- 

resa mendez mendez, presidente.- f).- Ing.Miguel alvarado mendez,ge- 

rente-secretario.- f).- Jenny maritza ponilla mendez,gocia. 

CERTIFICO») que la presente pActa de junte pmiversal de so-     
   

  

cios de la compañía TERMAL C+» LTDA», es fiel copia su Original. 

e 1,989    

qerente-gecretario.
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CERPÍFICO : queen la ¿unta yniversal de socios, de la compañía de 
responsabilidad pimitada " TERMAL C-LTDA", Celebrada en la ciudad 

de guayaquil, en las oficinas de la compalía, situadas en la calle 

Aguirre N* 606 y Escobedo, el día ¡unes 26 de junio de 1.989, a las 

loho0, estuvo representado todo el capital pagado de la compañía, 

y que todas las resoluciones que se tomaron en esta Junta, fueron 

por unanimidad. 

  

gerente-gecretario.
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guayaquil, mayo 15 de ¡1,989 --. > 

A o ENE 

geñor jngeniero ]ndustrial : ES 
: VA. 

Miguel alvarado mendez y : 0060600 NS 
ciudad. DAS 

pe nuestras consideraciones +: 

Cámpleme llevar a su conocimiento que la 

Junta general de socios, de la compañía de Responsabilidad ¡imitada, 

"TERMAL C+«LTDAN,V celebrada en esta ciudad el día de ¡oy,*' tuvo el acier- 

to de designarlo a yde, GERENTE» de la compañía, en tal virtud ejercerá 

la representación legal, judicial. y extrajudicial de la misma, así co- 

mo todas las atribuciones que le señalan el Artículo DECIMO SEXTO de 

nuestros epstatutos sociales, su cargo durará cinco años, a contarse 

desde la inscripción de este nombramiento en el Registro mercantil, 

de conformidad con la ¡ey de compañías. 

TERMAL, C-LTDAN YS Una compañía de carac=- 

ter mercantil, fué constitulda mediante escritura pública,otorgada an- 

te en yotario x]yv de guayaquil, Abogado prnesto pama costales, el día 

dos de piciembre de 1.985, 6 inscrita previas las formalidades de ley, 

en el registro mercantil de fojas 8.167 a 8.188, y anotado bajo el nú- 

mero 3+409 del repertorio, el 28 de marzo de 1.984., 

Al felicitarlo por este acertado nombra- 

miento, le agradeceremos se sirva tomar nota del mismo, para solicitar 

de inmediato la inscripcioón respectiva. 

pe usted muy atentamente, 

por TERMALC+TDA+ 

rezos Mo 
aría meresa mendez. / 

presidente. 

íT bro ANTECEDE» 

aredo-mendez * 
áyO 16 de 1.9892. 
/ Y 

Queda inscrito este Nombramiento de GiÍRiNIE de "PERMAL Co. LIDA" a foja 

23.214, número 6.567 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 

      

   
   guayaquil, 

9.276 del Repertorio.“ Archivándose los comprobantes de pago por 

mpuesto de Registro y Defensa Nacional. é O AS de Junio 

             

  

a a a 

AM HICICA Meade 

Regutradar 
Macanal ur 

»k AMDEAUÉ 

mon Gvaysquil
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hacer la reforma de los estatutos sociales , queda aun     el capital social de la cormpañía a SETECIENTOS MIL 

et la forma que describe el artículo cuarto de los estatu 

reformados . También declaro que todos los socios son de 

nacionalidad ecuatoriana. - — Usted señor Notario, se servirá 

avregar las clávemias de estilo para la completa validez de esta 

escritura —- (firmado) Jorge Baquerizo Fernandez .- 

abogado. - registro número novecientos uno .- HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUELICA .-ES 

fiel copía de la mínuta que me presentaron — pafa que 

sea elevada a  escrifura pública - Quedan agregados al 

registro formando parte  intesrante de esta escritura de 

aumento de capital y reforma de estatutos sociales y para 

que se copien en todos y cada uno de los — testimonios que 

de ella se  dieren o la copia del nombramiento del 

representante de la Compañía TERMAL C. LTDA. , quien 

interviene en calidad de Gerente ; y la copia del acta de 

la ruisma compañía — de fecha veintiseis de junio de mil 

novecientos ochenta y nuevo .- Está escritura de aumento 

de capital, y reforma de estatutos sociales está exonerada 

de todos los pages de impuestos según consta en el 

Decreto supremo número setecientos treinta y tres , artículo 

primero de fecha veintidos de agosto de mil novecientos 

setenta — y cinco , publicado en el Registro Oficial número 

ochocientos — setenta y ocho de fecha veintinueve de los 

mistmos mes y año- LEIDA esta escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS principio a fin por 

raí «el Notario Décirno Cuarto en alta voz a los



       
     

  

         

    

1 o , " 
- compareciente , este la . aprueba en  fodas sus. partes, se 

alirma , ratifica y suscribe en unidad de acto conmigo el 

3 Ea 
Notario. DE TODO LG CUALTDOY 

4 l 

5 

6 

7 ING. (MIG JEWY ALVARADO MENDEZ 
RC  29%0687277001 

8 Es A "nara Ane So 

CL. 0905000737 CV .003 - 002 
9 : . 

10 

11 

12 ] 

3 BE OBORGO ANER MI, en £e de ell confiero este T=RCZER 

.¿  'RPESYIMONIO, en seis fojas útiles, que sello y firmo, en 

15 

16 

17 

18 l 

19 > 33 Mis. ¿rurerb va SUETEMAS 
: 'N A a Necaria Décimo ¿usrie aci Tentón Guayaquí 

20 Nr a * 
A ¿ES e IS As 

21  OWFE, -Que en ata fecha y en cumplimiento a lo oriena- 

o, 10 por el señor Subintendente le Derecho Sociaetario la la 

Intentencia de Compañías le Guayaquil,en Resolución No.89- 

   
23 
2 2-2=1-010926,expelida el 29 le noviembre le 1,989,8e tomó 

nota de su aprobación ,al margen le la escritura matríz a 

25 que se refiere la copia precelente, 

28 GuayaquilaQkciembre 11 
27 JS Pe | ] 

28 
AB, ERGO ea eds 

Notario Décimo Sunrio 101 Sants Guryaquil 

  
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, En cumplimiento de lo or=



00009008 
denado sn la Resolución Número 89-2=2=1-010926, dictada el 29 de 

Noviembre de 1.989, par el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura pública, 

la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU - 

TOS de la compañías denominada TERMAL Co LTDA. de fojas 49.402 a 

     

   

49.413, $1 Registro Mercantil y anotada bajo el rá 

mexo 20.10€ Repertofío .- Guayaquil, Diciembre dieciocho de - 

mil noveclento: ochenta 1 nueve .- El Registrador Mercantil Suplen 

te . 

o ad 

Ledo. CARTOÓS PONCE ALV-EXDO 
Registrador Mercantlh Suplente 

del Cantón Gueysquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía sutíntica 

de la escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dis - 

puesto en el dictado el 22 de Agosto de 1.9753, por el 

señor de la publicado en al Registro Ofícial 

%+ 878 del 29 Agosto 1.975 .- Guayaquil, Diciembre dieciocho 

de mi1 novecieyitos ochenta i nueve .- El Registrador Mercantil Su» 

plenta .-     

    

e e 

Ledo. CA PONCE ALVRADO 
Kagisradar Mercantil Suplente 

del Cantón Guaysquil 

CERTIFPICO: Que de conformidad con lo en el Artículo 33 - 

del Código de Comercio, con fecha /de hoy, y baja el número 1.812, 

se ha fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de 

este Despacho, un extracto de la enterior escritura pública. - Gua» 

      
   

yaquil, Diciembre dieciocho de mil entós ochenta í nueve. =El 

Registrador Hercantil Suplente .-| / 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

kegistradar Mercanth Suplente 

del Cantón Gueyaquil 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrj, 

tura pública a foja 8.168 del Registro Mercantil de 1.984, al mar»



   A e 

Ledo. CARLOS [PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantio Suplente 

del Cantón Gueyuquil 

  

CERTIFICOS Que acha de hoy, se ha archivado el certificado 

DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la antes     

  

Registrador Mercantil Suplente 

ia Jn Guayaquil 

     


